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Corresp. Expte.- D-00388/01.—  H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9 57 2 

Artículo-11:-Modificase el Artículo 1° de la Ordenanza 9417, que quedará redactado de 
la siguiente forma: 

"Artículo-l°.-Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a transferir en 
carácter de donación al Taller Protegido Horacio Soria ni, una vez 
concluida la mensura y subdivisión, del inmueble sito en la calle Dr. 
Galvez N° 1174 entre Juncal y Pichincha de Lanús Este, 
identificado según plano característica 25-89-97, como 
Circunscripción II; Sección F; Manzana 35; Parcela 31 a, y cuyo 
dominio se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad 
inmueble en Matricula (25) 6696.2" 

fkulo-2°.-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de 2002.- 
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